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IETAM 
INST T\JTO ELECTOfW. DE TAVAULIAAS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

En este sentido, este Instituto Electoral ha aprobado el financiamiento público que 
le corresponde a los partidos políticos, y en su caso, candidaturas 
independientes, mismo que puede ser consultado en los siguientes acuerdos. 

ACUERDO No. IETAM-A/CG-0312021, de fecha 12 de enero de 2021. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se 
distribuye el financiamiento público que le corresponde a los partidos políticos, y 
en su caso, candidaturas independientes, en el año 2021, consultable en el 
siguiente link: 

https:l/ietam.org.mxlportai!Documentos/Sesiones/ACUERDO A CG 03 2021.pdf 

ACUERDO No.IETAM-A/CG-5412021, de fecha 17 de abril de 2021. 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el 
cual se d~termina el financiamiento público para actividades tendentes a la 
obtención del voto, así como la asignación del monto de reserva correspondiente 
a la prerrogativa por concepto de franquicias postales a ejercerse durante el 
periodo de campañas que les corresponde a los partidos políticos y candidaturas 
independientes en el proceso electoral ordinario 2020-2021, consultable en el 
siguiente link: 

https:l/ietam.org.mxlportai/Documentos/Sesiones/ACUERDO A CG 54 2021.pdf 

La información aquí proporcionada es de conformidad con lo que establece el 
artículo 16, numerales 4 y 5 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tamaulipas, que establece: 

"( ... ) 
4. La información pública se proporcionará con base en que la misma exista en 
los términos planteados por el solicitante. 

5. La obligación de los entes públicos de proporcionar información pública no 
comprende la preparación o procesamiento de la misma ni su presentación en la 
forma o términos planteados por el solicitante. 

( ... )" .. 
IV. En fecha 26 de junio del 2021, a través del oficio ADMINISTRACIÓN/618/2021, la 
persona Titular de la Dirección de Administración, expreso lo siguiente: 

"En relación a la solicitud de referencia, esta Dirección cuenta con la 
información que a continuación se describe: 

PRESUPUESTO TOTAL DE LAS PASADAS ELECCIONES 2021 EN LA 
CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
Se informa que el Instituto Electoral de Tamaulipas para el ejercicio 2020- 2021 
contó con un presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas y la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado para el 
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proyecto de Proceso Electoral Ordinario 2021 de $ 188,175,920.00 (Ciento 
ochenta y ocho millones ciento setenta y cinco mil novecientos veinte pesos 
00/100 M.N.), el cual fue dirigido al desarrollo de la elecciones en todo el 
Estado, esta Dirección no cuenta con información sobre presupuesto 
direccionado exclusivamente a Reynosa, Tamaulipas. 

CUAL FUE EL PRESUPUESTO EXCLUSIVO DESTINADO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA LA 
COVID-19 PARA LAS CASILLAS DURANTE LAS VOTACIONES, EN LA 
CIUDAD DE REYNOSA. 

Se informa que la operación de las Casillas Electorales correspondió al Instituto 
Nacional Electoral, el Instituto Electoral de Tamaulipas, en el marco del 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA HACER 
EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 
2020-2021 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LA RENOVACIÓN DE 
LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CUYA 
JORNADA ELECTORAL SERA EL SEIS DE JUNIO DE 2021, suscrito con el 
Instituto Nacional Electoral, aportó la cantidad de $ 3,291,425.00, para la 
implementación de las medidas sanitarias en las casillas electorales a instalar 
en todo el estado. Esta Dirección no cuenta con información sobre presupuesto 
direccionado exclusivamente a Reynosa, Tamaulipas. 

V. Con fecha 28 de junio del 2021, la Titular de la Unidad de Transparencia, refiere 
respecto a la información solicitada relativa a "Cuanto se gastó cada partido 
político y candidaturas independientes en sus campañas electorales", que " ... La 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la 
fiscalización de las finanzas de los partidos polfticos estará a cargo del Consejo 
General por conducto de su comisión de fiscalización." turnando la determinación de 
Incompetencia Parcial, a éste Comité mediante oficio No. UT/32012021. 

Por lo que este Comité procede a emitir la Resolución, en la cual se analiza la 
incompetencia aludida por la Unidad de Transparencia, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas es 
competente para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
inexistencia o incompetencia de la información, realicen los Titulares de las áreas del 
Instituto de conformidad con los artículos 38, fracción IV, 151 153, fracción 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.· Que el artículo 151 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, dispone que: 
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" ... Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud de 
información, por razón de su materia, la Unidad de Transparencia 
co"espondíente deberá comunicarlo al solicitante dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poder determinar quién es 
el sujeto obligado competente, lo hará del conocimiento del solicitante ... " 

TERCERO.- El aspecto toral a resolver, es determinar si en el caso de estudio se da la 
incompetencia que argumenta la persona Titular de la Unidad de Transparencia, lo cual 
dio a conocer a este Comité por oficio No. UT/320/2021, para lo cual realizó la siguiente 
argumentación y fundamentación: 

" .. . , se advierte que la información solicitada no es competencia de éste Instituto 
Electoral, por lo que, este Órgano Electoral se declara INCOMPETENTE para emitir una 
respuesta, toda vez que como bien se ha señalado la fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos corresponde a la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en sus artículos 
32, numeral 1, fracción VI y 190 establecen que: 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos. 

Articulo 190. 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme 
a los procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones 
previstas en la Ley General de Partidos Políticos. 

Aunado a lo anterior, la Ley General de Partidos Políticos establece en diversos 
artfculos, lo siguiente: 

Articulo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

e) Consejo General: El Consejo General de/Instituto Nacional Electoral; 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la 
presente Ley; 

Artículo 77. 

1. El órgano interno de los partidos polfticos previsto en el articulo 43, inciso e), de 
esta Ley, será el responsable de la administración de su patrimonio y de sus 
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recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la presentación de los 
informes a que se refiere el presente Capítulo. Dicho órgano se constituirá en los 
términos y con las modalidades y características que cada partido libremente 
determine. 

2. La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen 
y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como 
la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y 
financiera estará a cargo del Consejo General de/Instituto, a través de la Comisión 
de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios ... " 

Aunado a lo anterior, se considera pertinente citar en lo que tiene relación al tema que 
nos ocupa el contenido de los siguientes artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 41 . ... 

V. La organización de /as elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los 
términos que establece esta Constitución. 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que 
establecen esta Constitución y /as leyes: 

b) Para /os procesos electorales federales: 

6. La fiscalización de /os ingresos y egresos de /os partidos políticos y candidatos, y; 

CUARTO.- Establecido el aspecto a resolver por este Comité, para determinar si procede 
o no la INCOMPETENCIA PARCIAL que hace valer la persona Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas, se considera necesario realizar un~ 
análisis de la respuesta en comento. / ' 

En esa tesitura, tenemos que de los argumentos vertidos por la persona Titular de la 
Unidad de Transparencia, reseñados en el considerando que antecede, efectivamente la 
información solicitada relativa a ~cuanto se gastó cada partido político y candidaturas 
independientes en sus campañas electorales", no es competencia del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, aspecto que se desprende fehacientemente de los artículos 41, 
fracción V, Apartado B, inciso b) numeral 6, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de la lectura de los artículos 32, numeral 1 inciso b) 
fracción VI, 190 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 4 numeral 1 inciso e), 25 numeral 1, inciso v), 77 numerales 1 y 2 y 78 

S 



a. a. 
TT 

IETAM 
INSTlUTO ELECTORAL OE TA!MULIPA.S 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS 

numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que se concluye por este Comité 
confirmar la INCOMPETENCIA PARCIAL que refiere la misma. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 38 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbica del Estado de Tamaulipas, este Comité: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA PARCIAL planteada por 
la persona Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en 
el considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Notifíquese por oficio el contenido de esta Resolución a la persona Titular 
de la Unidad de Transparencia. 

Así lo acuerdan y firman por mayoría de votos de la Presidenta ~Vocal, con la ausencia 
de la Secretariadel Comité de Transparencia del Instituto Electorai'Qe Tamaulipas. 

dríguez 
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